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ALCALDÍA 
 OFICINA GENERAL DE PARTICIPACIÓN VECINAL 

 

 
 
  

EL JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE PARTICIPACIÓN VECINAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA 

 

 VISTO, el Expediente Nº 0009816-2024 de fecha 21 de marzo de 2024, suscrito por el Sr. Yerko 

Mario Jara Schenone, comunica su renuncia al cargo de secretario de la Junta Vecinal Comunal 12 C. 

 CONSIDERANDO: 

 Que, la Ordenanza Nº 617-MSB, establece en el Artículo 30º, las causales de vacancia del 

representante de la Junta Vecinal, prescribiéndose en el literal a, como causal de vacancia la renuncia 

voluntaria.  

  Que, mediante la Resolución de Alcaldía N° 146-2023-MSB-A de fecha 09 de junio de 2023 se 

reconoce los Consejos Directivos de las Juntas Vecinales Comunales 2023 del distrito de San Borja.   

 Estando a lo expuesto, y de conformidad a las atribuciones conferidas por la Ordenanza N° 

617-MSB en su artículo 31° 

 SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar procedente la renuncia del Sr. Yerko Mario Jara Schenone, 

Secretario de la Junta Vecinal Comunal del subsector 12C. Quedando establecido el Consejo Directivo 

de la siguiente manera: 

Presidente Raúl Fernando Cuadra Manrique 

Vicepresidente Gissella Beatriz Cubas Puga 

Secretario Doris Albornoz Arce 

Vocal de Ornato y Asuntos Sociales Renzo Jose Miranda Saba 

Vocal De Seguridad Alesandra Angela Frasson Muro 

1º Suplente Jorge Eduardo Armas Calasich 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Dar cumplimiento a la presente Resolución Gerencial y notificar a los 

interesados de acuerdo a ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado digitalmente 

MARÍA DE LOS MILAGROS GUZMÁN BENAVIDES 
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE PARTICIPACIÓN VECINAL 

OFICINA GENERAL DE PARTICIPACIÓN VECINAL 
 

Cc: Sr. Raúl Fernando Cuadra Manrique – Presidente de la Junta Vecinal Comunal 12C 
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